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Esta buena práctica se inició en el Municipio de Riosucio, 
Chocó, cabecera municipal, para darle respuesta a una 
necesidad, ya que no se contaba con una biblioteca          
pública en buenas condiciones, la biblioteca era pequeña 
y funcionaba en la Casa de la Cultura Municipal, a esto se 
le suma que los libros no tenían protección y cada             
vez que llovía se mojaban. 

El Ministerio de Cultura en convenio con la alcaldía cons -
truyeron la Biblioteca Pública Municipal, la cual entró en 
funcionamiento el 18 de junio de 2018.
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Durante la lectura se activan regiones cerebra -
les que propician procesos de imaginación a 
partir de los acontecimientos de la narración, y 
vienen a la mente recuerdos y confrontaciones 
con experiencias personales, entonces pode -
mos decir que esta buena práctica permite que: 

- Se incentive la lectura.
- Se agudice la astucia.
- Se crea la costumbre continuada de leer.
- Se estimule la percepción.
- Se estimule la concentración.
- Se estimule la empatía.
- Se incremente la capacidad de concentración,
  análisis e interpretación de texto.
- Se fortaleció la articulación institucional.  
- Se mejoró notablemente la infraestructura.

Para la Administración Municipal, la biblioteca 
pública ha sido todo un éxito y la consideramos 
una buena práctica porque nos ha permitido 
obtener resultados de impacto en materia de 
garantía de derecho, protección y promoción 
del desarrollo integral de los niños y niñas, ya 
que diariamente atendemos entre 30 a 40 
niños, niñas y/o adolescentes. Por ello, pode -
mos considerar que esta buena práctica ha 
tenido impactos positivos en la comunidad 
riosuceña. 

Ministerio de Cultura y Alcaldía Municipal, a través de la secre -
taria de Planeación y Obras Públicas, secretaria de Hacienda, 
coordinador de la Casa de Cultura y el bibliotecario. 

Aporte de recursos desde la administración municipal y el 
Ministerio de Cultura. 
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Brinda espacios adecuados que permiten la concentra -
ción de las niñas, niños y adolescentes además de tener 
elementos lúdicos, recreativos, culturales, ambientales y 
de reconciliación para la paz que fortalecen el desarrollo 
integral de habilidades mentales e imaginarias, en        
concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal        
“Riosucio Hacia la Reactivación del Campo” 2016-2019.

Para que esta buena práctica pueda mantenerse en el 
tiempo, la próxima Administración Municipal debe crear 
estrategias para cuidar la infraestructura, sus mobiliarios
y demás elementos de dotación de la biblioteca. 

1. Que la buena práctica cuente con personal idóneo        
calificado, que tengan capacidades creativas para incenti -
var al lector.

2. Que se desarrollen concursos de lecto-escritura.

3. Que se celebre la feria del libro.

4. Permite el trabajo en equipo.

5. Su infraestructura es en concreto, cosa que permite 
que perdure en el tiempo.

6. Tiene las puertas abiertas para toda la comunidad,             
especialmente para los niños, niñas y adolescentes.

7. La biblioteca pública municipal está en funcionamiento 
desde el mes de junio del año 2018, como una buena 
práctica reconocida a nivel local, por la atención de         
calidad con los niños, las niñas, los adolescentes, padres 

de familia, docentes y directivos docentes, del casco 
urbano del Municipio de Riosucio Chocó, además de 
querer implementar este proyecto en otros corregimien -
tos y veredas de la municipalidad.

8. A nivel regional, se asume como modelo a seguir para 
que otros mandatarios se sumen y hagan la gestión ante 
el Ministerio de Cultura de la Nación.

9. A nivel nacional se reconoce como un proyecto que da 
sentido a la garantía de los derechos de las niñas, niños y 
como sujetos titulares de  derechos y como protagonistas 
de la primera infancia. Por lo cual el alcalde municipal 
está posesionado en uno de los mejores a nivel Chocó, 
por apostarle a la primera infancia de su municipio.

Entidad Territorial - Alcaldía Municipal: recursos 
propios, estantería, dotación y talento humano.

Entidad del orden nacional - Ministerio de Cultura: 
Recursos Económicos, Asistencia Técnica y Dota -
ción.
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